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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

1664 DEUTSCHE WEALTH MANAGEMENT SGIIC, S.A.

De conformidad con lo establecido en al artículo 319 de la Ley de Sociedades
de Capital, Deutsche Wealth Management Sociedad Gestora de Instituciones de
Inversión Colectiva,  S.A.  (la  "Sociedad"),  con domicilio  social  en Paseo de la
Castellana 18, Madrid, hace público que la Junta General Universal de Accionistas
de la Sociedad acordó, en fecha 27 de abril de 2026, la reducción de su capital
social con devolución de aportaciones, en los términos previstos en los artículos
317, 318 y 329 de la Ley de Sociedades de Capital.

En particular, la Junta acordó reducir el capital social actualmente fijado en tres
millones cuarenta mil  euros (3.040.000 €)  en la cifra de un millón trescientos
cincuenta mil euros (1.350.000 €), mediante la amortización de ochenta y cuatro
mil trescientas setenta y cinco (84.375) acciones nominativas de dieciséis euros
(16 €) de valor nominal cada una, con devolución de aportaciones a los accionistas
afectados. Como consecuencia de dicha reducción, el capital social de la sociedad
queda fijado en un millón seiscientos noventa mil euros (1.690.000 €), dividido en
ciento cinco mil seiscientas veinticinco (105.625) acciones nominativas de dieciséis
euros (16 €) de valor nominal cada una.

De conformidad con lo  dispuesto en los  artículos 334 y  336 de la  Ley de
Sociedades de Capital, se hace constar el derecho de oposición que corresponde
a los acreedores de la Sociedad cuyos créditos hayan nacido con anterioridad a la
fecha  del  anuncio  del  acuerdo  de  reducción  y  que  no  estén  debidamente
garantizados. Los acreedores podrán oponerse en el plazo de un (1) mes contado
desde la fecha de publicación del anuncio del acuerdo, mediante comunicación
escrita dirigida a la Sociedad al domicilio social indicado anteriormente.

La reducción de capital se ejecutará una vez haya transcurrido el plazo de
oposición de los acreedores.

Madrid, 27 de abril de 2026.- La Secretaria del Consejo de Administración de
Deutsche Wealth Management Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión
Colectiva, S.A, Dña. Nieves Estévez Luaña.
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